
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Caldas, diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso Verbal 
Radicado 05129 31 89 001 2021 00278 00 
A.I. 037 
Demandante Blanca Nury Gómez Vélez 
Demandado Herederos determinados e indeterminados de Guillermo De Jesús Obando Giraldo 
Asunto Admite demanda 

 
Al reunirse los requisitos formales de los artículos 82 y 388 C.G.P., el juzgado, 

  
RESUELVE 

  
Primero: admitir la demanda verbal presentada por Blanca Nury Gómez Vélez 
contra de los herederos determinados e indeterminados de Guillermo de Jesús 
Obando Giraldo. 
  
Segundo: Emplazar a los herederos determinados e indeterminados de Guillermo 
de Jesús Obando Giraldo, conforme el artículo 10 del decreto 806 de 2020. 
  
Tercero: Advertir a la parte demandada que, una vez se encuentre notificada, 
cuenta con veinte (20) días para contestar la demanda -artículo 369 C.G.P-. 
 
Cuarto: reconocer personería para representar a la parte demandante, al abogado 
Edwin Uribe Vélez, con T.P. 335.659 C.S.J. 
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